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Se suscribe i este p e r i ó 
dico , que sale los martes , 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Fe l ipe , y en la 
redacción, píamela de S a n t a 
l iaría» nún». 2 cuarto p r i n 
c i p a l , á 6 rs . a l mes* 

fi J 

. E n las provinc ias se a d 
mi ten suscripciones eu las 
mismas casas y librerías en 
que se suscribía á L A C R Ó * i C A 
á 10 rs* al roes franco de porte* 

Los avisos d artículos p o 
d r a n remit irse franqueados i 
l a casa de l a redacción» 
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Intendencia de la propínela de Madrid*—CÁt-
cular.c=La dirección general de rentas con fecha 17 
del actual me dice lo que sigue.="El Excmo. Sr, 
secretaria de estado y del despacho de Hacienda 
ba comunicada 4 esta dirección general con fe
cha i 5 del corriente la real orden siguicnte.=En-
terada.S. M. la Reina gobernadora de la espuesto 
por esa dirección general en 10 de febrero último, 
se ba servido declarar que se admita á cambio en 
los punios de espendicion el papel sellado de ilus
tres errado, observándose en este cambio los mis
mos requisitos y circunstancias que para el de los. 
cuatro sellos mayores se prescriben en los artícu
los 86 y 87 del real decreto de 16 de febrero de 
i8a{, circulado por real cédula de ta de maya del 
propio a ñ o , en cuanto á las erratas con que puede 
admitirse el papel; siendo igualmente la voluntad 
deS. M . que por cada pliego que se cambie del se
llo de i lustres errada se exija la cantidad de dos 
reales vellón.. De real orden lo comunico á V. SS. 
para su inteligencia y efectos corres pondientes.= 
í la dirección la traslada á V. S. para su comu
nicación a quienes corresponde y su publicación ea 
el boletin oficial y demás papeles públicos de la 
provincia, encargando su exacto cumplimiento, y. 
que se sirva V* S. avisar su recibo." 

El tenor de los artículos que se citan es el si
guiente. 

Artículo 86. Ni en los puestos de esta corte ni 
cu las demás receptorías de los partidos del reino se 
recibirán otros pliegos errados que los de los cuatro 
primeros sellos que en el mismo acto de escribirse, 
formarse ó estenderse los despachos, instrumentos 
y actos judiciales, se hubiesen errau>, y por n i n g ú n 

caso aquellos cuya primera hoja se haya llegado á 
tftrribir entera mente para continuar en papel blan
co ó sellado. 

Art. 87 . Tampoco se recibirán los que en el 
mismo pliego se verifique la errata acabado todo 
el instrumento con las refrendatas y suscripciones 
que le cierran, ni los que llegasen á estar cosidos, 
ni los pliegos y medios pliegos que en asuntos y 
materias contenciosas se hayan firmado por los abo
gados 6 procuradores, ni lasque se hallen con de
creto de los consejos y juntas, ó con auto de los 
juzgados ordinarios; porque todos estos 110 sou er
rados por accidente ó casualidad, y el admitirlos 
causaría fraudes y abusos. Lo mismo se observará 
con los pliegos que se devuelven impresos con el 
nombre de errados, cuyo recibo perjudicará á la 
real hacienda.=Todo lo cual comunico á V V . para 
su .inteligencia y efectos correspondientes 4 su pun
tual cumplim¡euto.==D¡os guarde á VV. muchos 
anos. Madrid a5 de abril de 1834*—José de Goi-
coechea.=Sres. justicia y ayuntamiento de. .... 

1 '«. 

Subdclcg ación principal de policio de laprooin* 
cía de Madr¡d,sszE\ descubierto estraordinario de 
cuentas y pago de contingente* del ao por t o o de 
los fondos de propios en que se halla la mayor par
te de los pueblos de esta provincia causa embara
zo continuo y al raso perjudicial en su admisión* 
Los núunoé pueblos sou los primeros que se re
sienten de la indolencia de sus ayuntamientos cuan
do llega el caso de reclamar atrasos, que cobrados 
á tiempo no hubieran causado perjuicio notable á 
los deudores, y que arruinan familias si el tras
curso de silos los habrá hecho considerar como no 
debidos ú olvidados. Los acreedores de propios en
tre tanto ven estancadas sus asignaciones, y dedica
das en su mayor parte al servicio del pueblo, des
cuidan 6 abandonan un cargo que no les da sub
sistencia. Para remediar estos inconvenientes, y es
tablecer el orden necesario en todos los ramos de 
la administración , prevengo y mando á los pueblos 
de esta provincia que se expresan á continuación, 
que en el término úe sa día» presenten en esta 
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subdelegacion principal las «cuentas y contingente» ralejo, Perales de M i l l a , Perales de Tajona, Pez** 
de propios de que cada amo está en descubierto; í fia de las Torres, P in to , Pozuelo de Alarcon, Po. 
teniendo entendido que de no hacerlo asi procede-^, l ^ i e lo del Rey, Polvoranra, Quijorna , Redueña, Re-

i i 

: i • 

re sin mas recuerdo ejecutivamente contrarias jus-
t>. ¡as que no lo hubieren verificado. Madrid a5 de 
abr i l de 1 8 3 £ 1 duque de Gor. 

Pueblos que hasta el dia de la techa uo. 
cumplido con la presentación de cuentas compren
didas desde el ano de 183o al próxiraov.pasadp, am
bos inclusives. 

Año i83o , Aravaca y Navacerrad*r 
i 8 3 i . A m b r o z , Aravaca, CbamaSwr^hapr**** 

ncr ía , Chozas de la-Sierra, Fuen labrada, Navacer-
rada, Nava Irar ñe ro , Reducua , Roaas, To«res, Va*-
llecas , Ve l i l l a de'S. Antonio , Vil lamauta y &acá
gale jo. 

i 83a . Alcalá de Henares, Alcobendas, A l c o r -
con, Ambroz , Aravaca , Arroyomolinos-, Bayona 
de Tajuña , Rerrueco, Recer r i l , Roadilla del M o n 
te, Boalo, Campo Real , Carábaocheí alto', Caíra-
banchel bajo, Casarróbuelos, Cerceda , Chatuartin, 
Chap iner ía , Chozas de la Sierra, Cientpozuelbs', C o -
^ eña , Colmenar viejo, Collado mediano, Cosdada, 
Corpa , Daganzo de abajo, E l M o l a r , E l flpyo dé* 
Manzanares, E l Moralzarzal , ¥A VeMon , í u e ñ « -
lábrada , Galapagar, G r i ñ ó n , ' G u a d a r r a m a , H u m a 
nes, Los Molinos,Majadahonda, Manzanares el Real, 
Mejorada, Moraleja de Enmedio, Morate, Na>vaceiM 
rada, Navalcarnero, Navalquegigo, Nava la Carne-
Ha 9 Orusco, Perales d e ' M i l l a , Perales de Trvjnñay 
Pexuela de las Torres , Qui jorna , Redueña , ík.jasr, 
Rozas, S. Agust ín , S. Mart in de la Vega, Tielmesy 
Torrejon de Velasco, Tor rc lódones , Torres, Vél*-
dilecha, Vallecas, V i l l a r -del G i m o , ViUamanta, 
Villanueva de la Cañada., Vil lanueva del Pardi4lo, 
Vil lamanti l la y Zarzalejo. ' 

J 8 3 3 . A j a l v i r , Alalpardo-, .A lamo , Alcalá de 
Henares, Alcobendas, Alcorcon , Alpcdrele, A r a -
hite, Ambroz, Aravaca , Arganda, AwoyomóUnos, 
Ralrcs, Bayona de Ta juña , -Berrueco, Bccerri l , B e l -
monte de Tajo,-Boadilla del Monte, Boalo, Caba-> 
nillas de la S ie r ra , Camarina de Esteruelas, C a m 
po Real , Canillas, Cacabanohcl bajo, Carabanchel 
alto, Cerceda, Cercedilla, Chamar l in , Chapinería, 
Ch inchón , Chozas de la Sierra, Cicrnpozuelos, Go-
veua, Colmenar del A r r o y o , Golmenarejo, Colme
nar viejo, (alindo mediano, Odiado Villalba, Cor 
pa , Costada, Daganzo de abajo, Daganzo de a r r i 
ba , E l M o l a r , E l Fresno, E l Hoyo de Manzana
res, E l Moralzarzal , E l Prado, E l Vel lón, Fres-
nedi l la , Fuenrar ra l , Fuenlabrada, Fuento el Fres-
no, Fuente el Saa, Galapagar ,4Jetafe, G r i ñ ó n , Gua-
dal ix , Guadarrama, Hortalexa, Humanes, Humera, 
Loecbes, Los Hueros, Los Molinos, Los Santo», Ma
jadahonda, Manzanares el Real, Mata el P ino , Me
jorada, MiraflorcS;de la Sierra , Moraleja de En me
dio , Moraleja la mayor, Mora la , Móstoles, Nava-
cerrada, Navalcarnero, Navalquegígo, Nava la G a L 

mel la f Orusco, Paracuel íos , V a r i a , Pe<k czuola, Per 

;us-
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jas, Ribas, Robledo de Chávela, Las Rozas ,-S. Aĵ  
tiu-, S. Mart in de la Vega , S. Mar t in de Valde-
Iglcsias , 8. Sebastian de lqs Reyes, Sta. María de 
l a Alameda, S. Torcaz, Serranillos, Sevilla la Nue
va., Ta la manca , Tielmes, Torrejon de Ardoz, Ter-
rejon de la Calzada , Torrejon de Vetasco, Torre-
lodones, Torres , Valdrleeha , Valdelagiina, Válue-
moro, Valvorde, Vallecas, Velilla de S. Antonio, 

-Venturada, V í c á l b a r o , V i l l a r del Olmo, Víllamau-
ta, V i l l a m a n t i l l a , Vil lanueva de la Canadá , Villa-
nueva del Pa rd i l l o , Villaverde,>Viilavicioaa>> Vi*, 
^ f r a n ^ a del C a b i l l o , Ugeua | Z a r z ^ o . { 

Sd&delegación principal de fomento de la pro» 
«anuíVi UIL Madrid.=lxí dirección general de pósitos 
del reino comunicó á la subdelegaciou principal 
de fomento efe3 esta" provincia en 4 d e 1 febrero últi
mo la circular s iguíenter=Excmo. S r . = E n el artí
culo 4»° del real decreto de 20 de enero último, 
mandando cesar la exacción de^los arbitrios é im
puestos establecidos paYa él reiutiegro d é los fondos* 
dé los pósitos, se previene á está dirección'remití ' 
art* ministerio dé Fomento ge rt feral' deY' reino =mr 
estado de lo que falta reintegrar á Cada ünc; 
y «para que tenga su puntual cumplimiento se harc 
precisó que V . E . pida á fosforitas* de'los pósitos 
reales y pios de la demarcación d é su cargo las 
cuentan de dichos'eStabléctmientós corresjpo'ndlen
tes al año de 1833 que han debido reiídir en todo1 

el citado mes de enero, con arreglo al art ículo a5Í 
de la J rcal instrucción de 2 dé julio de 1792, las 
que tan luego comó-esten-rcunidas se servirá V: ' E 
remitir á esta dirección , conforme está mandado 
en la circular de 28 de marzo de i 8 3 2 , para que 
á medida que se reciban en ella puedan formarse 
dichos estados. Debiendo hacerse ahora por los sub
delegados de fomento las cobranzas de los contin
gentes de dichos pósitos^en la misma "forma que se 
ejecutaba por los antiguos subdelegados de ellos, 
mediente "estar aquellos destinados esclusivarnente 
al pago de sueldos y gastos de das oficinas genera
les del ramo , encargo ' t anrb iéná V . E . que al tiem
po de presentar las juntas de intervención de di
chos pós i tos las cuentas respectivas al año próximo 
pasado , las exija el contingente correspondiente arl 
raspee to-' dfe-'f res mrs. por cada fanega dfe grano y 
peso fuerte de que-consten sus'fondos, poniendo ls 
recaudación dé estos caudales á cargo de uno de 
los oficiales de la secretaría que merezca l a con
fianza de V . E . , mediante que solo se verifica este 
pago una vez en cada ¿aiio: para que luego que es-
ten reunidas las cuentas de la provincia las remi
ta V . E . rotiforme MlíMéhÉ'felr^olaPnti 28 d e m á r -

zo de i 8 3a , acompañadas ron una relación espre-
siva de lo satisfecho per cada pósito; cuyo impor
te l ibrará en letra á favor de D. Matías Baro, te-* 



¿otero de'este ramo, 6 da rá cuenta ai no «halla pro
porción para que disponga de e l lo ; y del recibo se 
servirá \T. E . darme aviso.=Lo que se hace saber á 
] a S jautas de pósitos de los pueblos de esta p rov in 
cia,.á i i u de que en .el t é rmino perentorio de q u i n 
ce dias presenten en esta subdelégate ion pr incipal 
las-cuentas y cotttingentes respectivos á i ¿ 3 3 , que 
deber tan haber ^presentado dentro* del mes de ene
ro Vil tiino; *eu e l éoneepto que de no verificarlo 
procederé sin mas aviso contra los morosos. M a 
drid a 5 dé abr i l de i83.4.=J. E i dutiüe de Gor. 

Subdelegarían principal de fomento de la pro
vincia de Madrid E l director general dé^pósitos del 
reino me dice'.con fecha J O del corriente lo siguien
te. s="El Excmo. 'Sr . secretario ie estado y del des
pacho delTomeiulo general de l reinó -con fecha 3 de 
este mes me ha 'comunicado* lla reafl orden sigoien-
\e.=He dado cuenta á S. M . lá Reina gobernadora 
de lo espueistó por V . S., de que siendo la .venta de las 
íucas que poseen los pósitos uno de los medios mas 

i propósito para aumentar los fondos y evitar los 
perjuicios que acarrea su administración, , ron ve n~ 
dria que si no se presentffien postores á ellas con 
arreglo á lo dispuesto eb la real orden de 7 de 
junio de 1833, se subastasen á pagar en créditos 
consol ¡dados; y JK M . , conformáudósecon el ^pare
cer de V . S., se ha servido autorizar la admisión de 
efectos de la deuda consolidada en' la subasta dé es
tas fincas, en el caso de no bal lace poslores en me
tálico; pero entendiéndose que pangando en papel 
con interés no se admi t i r á postura sino por.el todo 
de la lasau=De^real orden lo digo á V . S. para su 
inteligencia y cu mpl i míen to.=Lo, participóla V . E . 
para los propios fines!, haciéndolo en&ndQe :ú 
juntas de -intervención de los pósitos reales y pios 
en la provincia de fomento de su cargo .por el bo
letín oficial para su-conocimiento y efectos consi
guientes; previniéndolas que en conformidad del 
artículo 3.° de lu real orden cia>-ular»de 9 d¿»-junio 
de i833 remitan á V . E . toq>s los espedientes fíe 
venta de tincas para quedos consulte.con.esta-di
lección, á fin de que recaiga la aprobación opor-
tona; y del recibo de esta se servirá ' Y . E . darme 
aviso."==Lo que se hace saber á Jas juntas de i n 
tervención de las pósitos reales y pios de la p ro 
vincia para su cumplimiento; Maolntf'aStfte afcrij 
áe i834.=¿J. E l duque de(Jor. . 40110 
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Subdelegarían prineJpal *¿e fomento de Va.jtro* 
vincia de Madrid.~E\ direcctdr general de ,pos i tos 
W reino me dice cou fecha 14 d̂ el corrienle lo 
siguieute.=="fii Excino. Sr. secretario *le oslado ;y 
H l despacho del Fomento general del 4?eiuo tasjsj 
ftcha 8 de este enes nic ha comunicado la real or-
d c " s iguientes l ie dado cuenta á S u M . la Reina 
gobernadora de la consulta de 'V. S. .acerca de Ja 
distribución que deba darse ah»ra á tes derechos 
<k i a , 8 y 4 reaks que señala *cl ar t íaa lo 5.° de 

Hoy 
lá real orden de 9 dé junio d é i 8 3 3 , por conce* 
sion de licencias para el repartimiento tiegraues, 
recibo de cuentas y testimonios de reintegro. Y 
S. M . se ha servido mandar que se supriman estos 
derechos, y las diligencias que los devengaban se 
practiquen gratis por los subdelegados de fomento, 

1 á quienes incumben como puramente gubernativas 
y per su secretaría, ahorrándose la costosa inter
vención de los escribanos , que solo podrá tener l u 
gar en los negocios contenciosos de ¡os pósi tos , se
gún está mandado.=De real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia , circulación y efectos corres
pondientes á su ci implimici i to.=Lo que participo 
á V . E . para los propios fines en la subdelegad011 
.principal de fomento de esa provincia de su car 
go , disponiendo se inserte eu el boletin oficial de 
élla."==Lo que hago saber á los ayuntamientos de 
esta provincia para su inteligencia y debido c u m 
plimiento. Madr id a5 de abr i l de x & 3 4 . = J . E l 
duque de Gor. * 

SubdeJegación principal de fomento de la pro
vincia de Madríd.^YA E*efno. Sr. secretario del 
despacho del Fomento general de reino me dice con 
fecha 15 del corriente k> que sigue.=r**Excmo. S r . = 
E l Excma.fSr. secretario del despacho de la Guer 
ra me dice qué con ¿Techa de .3 del que rije ha co
municado al secretario del t r ibunal supremo de 
Guerra y Marina la real orden ¿¡guien te.=He da
do cuenta á la Reina gobernadora de lo espucsto 
por el supremo consejo de la Guerra en pleno, en 
acordada de 6 de marzo ú l t i m o , con motivo de ha 
bérsele prevenido en real orden de ija de julio an
terior manifestase su parecer acerca de la exen
cionóle quintas que por diferentes soberanas reso
luciones estaba concedida á los novicios de las ó r 
denes claustrales, y1 propusiese á la definitiva de
liberación de S. M . lo que le pareciese convenien
te se observase en lo sucesivo: y enterada S. M . , ha 
tenido á 'b ien ^declarar á nombre de su augusta H i 
j a 4a Reina nuestra Señora dona Isabel 11, -confort* 
mandóse con el dictamen de dicho tribunal , -que 
n i n g ú n novicio debe por esta calillad gozar de exen
ción para el servicio mi l i t a r , los cuales deberán 
entrar en suerte como todos los demás , y *si -Ies to
case la de soletado pondrán sustituto como otro 
cualquiera.—Lo que de orden de S. fd. traslado á 
V . E . para.su inteiigencia y efectos correspondien
te ."=1 )̂ que se hace -saber á los ayuntamientos 
de esta provincia para su ' inteligencia y debido 
cumplimieutü. Madr id 25 de abri l de i 8 3 4 . = J . EJ 
duque de Gor . 

~x>*Jkibdelegocion principal dk fomento de !a*fjro-
vinera tic Madrid.—C\rcular.=Por la inspección ge
neral de ins t rucc ión 'públ ica se me ha comunica
do una real orden, eu que se recomienda á tas es 
cuelas y demás establecimientos de instrucción p r i -
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maria del reino e l Catón metódico para ensenar 4 
leer, que ha publicado D. José González Se i jas, 
maestro de primeras letras en esta corte; y para el 
fin espresado lo hago saber á los ayuntamientos 
y pueblos de esta provincia. Madr id 2 6 de abr i l 
de i834-=J. £1 duque de Gor . 

Una de las obligaciones mas importantes del 
cargo con que S~ M . la Reina gobernadora se ha 
dignado honrarme es la de proteger los estable
cimientos de beneficencia é instrucción pública, y 
velar para que se cumpla la voluntad de sus fun
dadores, e l estatuto ú ordenanza que rige á cada 
uno, y las leyes y reales decretos que contienen 
disposiciones generales para todos, promoviendo al 
misino tiempo el mas útil y económico aprovecha
miento de las rentas que forman su dotación. 
Mas como srn una noticia puntual sobire el núme
ro , objeto, recursos y estado de dichos estableci
mientos, no puedo dar un plan acertado en su p ro» 
facción y mejora, es indispensable que todas las co
fradías , hermandades, asociaciones, cuerpos y per
sonas privadas que tengan administración ó patro
nato de a lgún establecimiento de beneficencia, ins
trucción públ ica , memorias ú obras p ías , y las que 
se hallen con obligación de aplicar ó distribuir a l 
gunos fondos en limosnas , hospitales, necesitados 
de cualquier clase, enfermos de uua determinada, ó 
estudiantes, remitan á esta subdelegacion principal 
un ejemplar de las ordenaciones ó un testimonio de 
la escritura, testamento ó acuerdo de donde procede 
la fundación, acompañándola un estado quinquenal 
de sus rentas y gastos, noticias circunstanciadas 
de su prosperidad ó decadencia , y observaciones 
sobre las mejoras, reformas y protección que ne
cesite para llenar los objetos de su institución y 
loa paternales deseos del gobierno de S. M . = L o 
qne se hace saber á las justicias y ayuntamientos 
de esta provincia, á fin de que dándole toda la po
sible publicidad teugan efecto las anteriores dis
posiciones. Madrid a6 de abr i l de i834^=?J> £ 1 d u 
que de Gor. 

* M A D R I D 2 8 D E A B R I L . 

La R E I N A nuestra Señora dona I S A B E L II , y S. M . 
la R E I R Á G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud en el real sitio de Aranjuez. De l 
mismo beneficio disfrutan SS. A A . RR . los Sermos. 
Sres. Infantes. 

' é • * ' • • '• ' ' * ,¡l . f<, | ' " . »• r. ';. ; . '» , 

Estrado de toe últimos partee recibidos en el mi
nisterio de la Guerra. 

De la Mancha. Perseguidos eficazmente por to
da el real valle de la Alcudia los restos del Locho, 
que según los mas no pasan de 23 caballos, »iu 
comer n i descansar desde el 16, I m i salino de él 

Con real privilegio 1 imprenta del 

j se bailaban en el Viso de los Pedroches, reino 
de Córdoba. Toda esta parte de pueblos, aunnUe 

cortos, animados de distinto espír i tu que los adya, 
ceníes de esta provincia, se confederaron para n-
l i r le al encuentro cuando pasó los límites de Es-
tremadura y en t ró en Fuenlabrada, y se espera que 
ahora con mayor r a z ó n , pues va destrozado y fu
gi t ivo, harán* mayores esfuerzos de aliento y cou-
fianza, que producirán, a l g ú n resultado favorable, 
dispersándole lo poco qne le queda. Ya.se ha deja
do un caballo muerto de hambre y; fatiga* y el del" 
mismo cabecilla en un hato se tendió de cansado. 

De Es/remadura. E l capitán general de Estre-
roadura desde el cuartel generad* de la Guarda, eu 
la Reirá alta, con fecha 23, del actual, dice que 
iodos convienen en que el pretendiente se ha ido 4 
Saotarem con su famil ia , comitiva, y demás; se 
han cogido 2 5o fusiles» 6 Cardos de cartucheras y 
otros tantos de correajes en el pueblo de Mautei-
gas por el coronel sargento mayor de Valladolid 
IX Juan González Arau jo , que con 14o, hombres 
de su cuerpo fue encargado de apoderarse de di
chos efectos por el señor mariscal de campo don 
Francisco Sanjuauena, noticioso de que allí los 
habian dejado entregados á la justicia Jos prófugos 
facciosos que escoltaban aquellos pertrechos de 
guerra. 

£1 resto de la . facción que en Mata de Lobos I 
fue atacada por el capitán graduado D . Francisco 
de Paula Muñoz , según lo he detallado á V . E. en 
mi anterior parte, queda prisionera en dicha pla
za en n ú m e r o de 4& hombres. 

E l ejército sigue observando la conducta mas 
recomendable y una disciplina admirable, sin ha
ber ocurrido baja alguna eu la fuerza efectiva,/ 
solo la de muy pocos enfermos en la disponible. 

1/ 

Noticia de los números que han salido premia
dos en la es trace ion de la real lotería primitiva ce
lebrada hoy 28 de abri l . 

7 , 43 , 5 i , 3o , 44. 
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ití E l ayuntamiento de la v i l la de Par la hace sa
ber á todos los hacendados de su término aleaba* 
la tor io , que ba procedido á formar los repartimien
tos de cuarte les , paja y utensilios ord inar ia y**" 
Waordínaria. La persona que quiera enterarse *lf 
au cupo y alegar al^un agravio , si fe hubiere, ani
da á la secretaría de dicho ayuntamiento en el tér-
mino de i 5 d i a s , contados desde el 10 del corriente: 
en inteligencia de que pasado d i cho término les p** 
rara todo perjuicio» 

l i l n i ) w , 

Precios de granos*en el mercado de hoy. T r i ^ 
de 4 2 á 49 rs. l a n . , cebad- , de 24 a 26 , aIgar-
roba de .»7 á 38. 

editor D. Pedro Ximcficz de Lato. 
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